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DE MADRID 
I D V F R T F I C I i I M P O H T A 1 T F . 

Las leyes, órdenes y anuncios qne h a y a n .de insertarse en Ic i 
SoiJtTiSM» OFICÍALES selian de mi» ¿«uc roiitieo raspee-
tiro •»•» ^""o :o.,ducto se pasarán a los editores de los mencio-
«edee periódicos. r 

'Real orden de 5 de Abril de 1863.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS» P E L l O a O S , 8, entreoaelo derocha. 
TELÉFONO 2.931 

D E DIEZ A D O C E 7 D E T R E S A SEIS 

l * r ec l * «te «uscrlp«t«»n 
Centros oficiales.—Un esta capital, llevado a domicilio, 2,00 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,5») al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un afio. 
Particulares. - En esta capital, Iterado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 til se

mestre y 36 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIH, callede Pe
ligros, 3 entio. dcha. -Fuera de esta capital, directamente por medio.de carta a la Ad
ministración con Inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I l V S K R C I e M Í E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 1 0*60 pesetas 

Idem particulares, línes o fracción. l 'OO • 

ÍOJHJ P a r t e o f i c i a l 

Su Aimjeitad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a 
jestad l a R e i n a Dor ia V i c t o r i a 
Eugen i a , y ¡SS. A A . R R . e l 
Príncipe de As tur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

De i gua l beneficio d is f rutan 
ias demás personas de l a Augus 
to Rea l F a m i l i a . 

Gioblenio Civ i l 
Jefatura de Obras publicas 

Carreteras 

Par t i c ipando a este Gobierno C i v i l 
la Je fatura de Obras públioas de l a 
prov incia , que se han recibido defini
t ivamente las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en recar
gos de los kilómetros 11 y 12 de l a 
carretera do tercer orden de M a d r i d a 
Fuenlabrada, este Gobierno C i v i l , de 
conformidad con lo prevenido por 
fóeal orden de 3 de Agos to de 1910, 
publ icada en l a Gaceta de Madrid co
rrespondiente a l día 22 de l propio 
mes, ha acordado disponer, que por 
los A lca ldes de los términos mun ic i 
pales de Léganos y Fuen labrada en 
los cuales se han ejecutado las obras, 
se remi tan a l a expresada Je fatura de 
Obras públicas las certificaciones de 
que trata l a c i tada R e a l orden en u n 
plazo que no excederá de t re inta días, 
pasado el cua l , se entenderá que no se 
ha formulado reclamación a lguna 
contra el contrat ista de las expresa
das obras D . Rafael dol O lmo Cebal los . 

M a d r i d , 25 de Mayo de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros 
( D . - 7 2 ) 

Adm?nistracíón Central 
PRIS1DÍNCIA DEI CONSEJO DI MINISTROS 

Comisaría general de Abas 
tecimientos 

l i m o . S r . : E n v i r tud de lo cons ig 
nado en el número 5.° de la Rea l or
den de 2 del corriente mes, sobre tasa 

y exportación de aceite de o l i va , y 
con objeto de regular pl procedimiento 
que haya de seguirse para cump l i r las 
condiciones a quo habrán de subordi
narse tales exportaciones en relación 
a lo que prescribe el número 4.° de 
dicho texto legal , esta- Comisaría ge
nera l ha dispuesto lo siguiente: 

1. ° Los interesados quo obtengan 
autorización para exportar aceite de 
o l i va con arreglo a los requisitos es
tablecidos en las Reales órdenes de 22 
de A b r i l último y 2 del actual , antes 
c i tada, podrán optar entre const i tu i r 
en depósito efectivo e l acoite que han 
de reservar para el consumo nacional , 
en cuyo caso presentarán en l a A d u a 
na de sal ida, a l mismo tiempo de so
l i c i t a r e l embarque, un ducumento en 
el que se hará constar d icha obl iga
ción, expresando a l a vez e l lugar y 
sit io en que se hal le almacenado el 
aceite, a fin de que, establecida l a i n 
tervención necesaria sobre el mismo, 
no pueda enajenarse s in permiso ex
preso de os ta Comisaría; o dopositar 
a disposición de ésta, en Casa de ban
ca o establecimiento de crédito de re
conocida solvencia, una garantía en 
metálico o valores equivalente a l 15 
por 100 de l valor en tasa de l a factu
ra de exportación correspondiente, en 
cuyo caso se entregará en l a A d u a n a 
el resguardo que acredite haberse 
const i tuido aquella garantía. 

2. ° Las Aduanas, a l dar cuenta a 
esa Dirección de las exportaciones de 
que se trata, remitirán las obligacio
nes, y en su caso los resguardos cita
dos, para que a su vez V . I. se s i rva 
enviarlos a esta Comisaría, y 

3. ° Los depósitos constituidos y las 
garantías quedarán cancelados a l ha
cerse efectiva l a obligación, y de todos 
modos s i no se hubiera reclamado su 
cumpl imiento en 31 de Dic iembre de 
1918. 

L o que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V . I. muchos años. Ma 
d r i d , 23 de Mayo de 1 9 1 8 . — J . V e n 
tosa. 
Señor Director general de Aduanas . 

P R O V i O E N C i f t S JUü iC i& l i S 
oí O'i i •<: rrl r~~~ 

i i i z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Aoaoio Charrín y Martín Vena , 
Juez de pr imera instancia del part i 
do de Colmenar V ie jo . 
Hago saber; Qué el día veintiocho 

de J u n i o próximo, a las once, tendrá 
lugar ante este Juzgado l a venta en 
tercera subasta y s in sujeción a tipo 
de l a siguiente finca, en autos a ins-
tanoia de D . Gregorio V a l l e y Lobo , 
contra D . Lorenzo Crespo Ba r r i o , so
bre pago de un crédito hipotecario. 

F i n c a hipotecada y que se vende. 
Parce la de terreno en término de Cha-

martín de la Rosa , camino de 
Hor ta leza , manzana 80 de l a 
C iudad L i n e a l , lotes 7, 8 y 9, 
letras F . , G . y H . , y 7 y 8 de 
las letras I. J . ; l i nda : Nordes
te, cal le posterior or iental de 
l a C iudad L i n e a l ; Sudeste, ca
rretera de Horta leza ; Sudoeste, 
terrenos de D . José S i l v a , y 
Noroeste, cal le de Navarro 
A m a n d i ; mide 4.271 metros y 
25 decímetros cuadrados. 

Sobre dicho terreno se ha l la cons
truido u n edificio destinado a Acade
mia , pensión que consta de cuatro p i 
sos o plantas, además de l a corres
pondiente a las armaduras, formando 
con l a parcela de terreno la finca que 
se subasta. 

Condiciones: 

P r imera . No se admitirá postor que 
no consigne siete m i l quinien
tas pesetas en e l acto, o acredi
te haberlo hecho en el estable
c imiento of icial . 

Segunda. L o s autos y l a certifica
ción del Registro a que se refie
re l a regla 4. a del artículo 131 
de l a l ey Hipotecar ia , estarán 
de manifiesto en l a Secretaría 
del actuario. 

Tercera. Se entenderá que todo l i c i 
tador acepta como bastante l a 
titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los 

preferentes, s i los hubiere, a l 
crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda 
subrogado en l a responsabi l i 
dad de los mismos s in determi
narse a su extinción el precio 
de l remate. 

Dado en Colmenar Viejo a 25 do I 
Mayo de 1918. 

, Acac io Charrín 
Diego Sánchez 

(A.—292) 

U N I V E R S I D A D 
E n v i r t u d de prov idencia dictada en 

este día por el Juzgado de pr imera 
instancia dol d istr i to de l a Un ive rs i 
dad, de esta Corte, por el presente se 
hace público que el Procurador don 
Vicente R u i z Va l a r iuo , en nombre de 
l a subdita francesa Madame Mar ie 
Ar themise Mathióu, v iuda de P lac ide 
B ie t , domic i l i ada en Raón l 'E tape 
(Vosgues), ha presentado escrito de 
denuncia para que se declare l a n u l i 
dad y acuerde la emisión de dupl ica
dos con todos los efectos señalados 
en los artículos 552 a l 554 de l Código 
de Comercio en cuanto a l pago de d i 
videndos e intereses y del capi ta l s i 
l legare a ser exigible, de tres accio
nes Lérida a Reus y Tarragona, nú
meros 48.921 a 48.923, de l a Compa
ñía de los Caminos de H i e r ro del 
Norte de España, que son, a l porta
dor, de u n va lor nomina l de 500 fran
cos, expresándose quo dichas accio
nes fueron compradas por el Agente 
de Cambio S r . Pe rque l en la Bo l sa de 
París el día 25 de A b r i l de 1907 para 
Madame Venve-B ie t , siendo desposeí
da de ellas con mot ivo de ser quema
dos el día 26 de Agosto de 1914 a l i n 
cendiar los alemanes a su paso por 
Raón l 'E tape (Vosgues), l a casa de l a 
denunciante, resultando, por tanto, 

1 desposeída s in que con posterioridad 
j hayr.. vuel to a tener notic ias. 

Y habiendo sido admi t ida dicha de
nuncia , demanda en observancia de 
lo que dispone e l artículo 550 en reia-

| ción con el 564 del Código de Comer 
cio, se anuncia así por medio del p ro -
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senté que se publicará en los periódi
cos oficiales de esta Corte, señalándo
se el término de nueve días, dentro 
del cual podrá comparecer ante este 
Juzgado el tenedor de dichas accio
nes, bajo apercibimiento de lo que ha
y a lugar en derecho si no lo veri f ica. 

M a d r i d , 13 de Mayo de 1918. 
V . # B.° 

E l Juez de 1.a instancia, 
José Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Esteban Unzue ta . 

(A—293.) 

C O N G R E S O 

D o n Eduardo Cha lud y So la , Juez de 
pr imera instancia del d istr i to de l 
Congreso, de esta capi ta l . 

H a g o saber: Que a este Juzgado de 
m i oargo, Secretaría del refrendatario, 
ha "correspondido una instancia formu
lada por e l Procurador D . V icente 
P r i m i Valar ÍÜO, en nombro de Mon -
sieur E t i enne Galléis, subdito francés, 
denunciando el extravío o desposesión 
de catorce obligaciones de l a Compa
ñía de los Caminos de H ie r ro de l Nor
te de España, al tres por ciento, A s t u 
r ias , Ga l i c i a , y León, pr imera hipote
ca, de quinientos francos nominales 
cada una , señaladas respectivamente 
con los números 64.670—54.671— 
157.671— 157.672—166.194 a 166.196 
—174.482 a 174.485 y 178.050 a 
178.052, de las cuales esdueño e l ! 
denunciante, por compra que hizo a j 
l a B o l s a de París, el día 16 de D i 
ciembre de 1910, cuyas obligaciones 
se encontraban en el domic i l io de l de
nunciante en Sereancourt le G r a n d 
(Aisne), a l ser abandonado por él, an
te l a invasión alemana, y en v i r t u d de 
lo acordado en providencia de hoy, se 
anuncia por e l presente, en incoación 
de l a referida denuncia y se señala el 
término de diez días, para que dentro 
de el los pueda comparecer en autos 
e l tenedor o tenedores de las mencio
nadas obligaciones, oponiéndose a d i 
cha denuncia. 

Dado en M a d r i d a 13 de Mayo de 
1918. 

Eduardo Cha lud . 
A n t e mí: 

L d o . L u i s Mo l iner . 
( A — 2 9 4 ) 

I N C L U S A 

D o n Félix R u z Cara, Juoz de pr imera 
instanc ia del distr i to de l a Inc lusa, 
de esta Corte. 

P o r el presento hago saber: Que a l 
Juzgado de m i cargo y Secretaría de 
D . A n g e l A n g u l o , ha correspondido 
por repart imiento l a demanda inc i 
dental promov ida por e l Procurador 
D . V icente R u i z Va la r ino , a nombre 
del subdito francés Monsieur J e a n 
Lou i s H e m i Charles Marie Josepf 
Franco i s , domic i l iado en París, cal le 
de Rívoli. 18o, denunciando l a despo
sesión o r-xttavío do cinco acciones y 
ve in t iuna obligaciones de l a Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Nor
te de España, propiedad de dicho se- . 
ñor, quien las tenía depositadas en el | 
Cred i t L yonna i s , Agenc ia de Bruse
las , donde quedaron a l ser ocupada 

esta C iudad por el ejército de A l ema
n i a ; y sol ic i tando además l a nu l i dad 
de esos mismos títulos y l a expedi
ción en momento oportuno do los dn-
pl ioados. 

D ichos títulos son los siguientes: 
Cinco acciones números 77.337; 

90.761, 92.911 a 92.913. 
V e i n t i u n a obligaciones, pr imera so-

r ie , tres por ciento, números: 34.415; 
80.335 a 80.337; 83.798; 101.8Í5; 
507.117 a 507.122; 604.544; 612.733; 
621.741; 626.319; 625.320; 203.774; 
406.553; 546.951 y 657.462. 

E n su consecuencia y cumpl iendo 
además e l precepto contenido en e l 
a r t . 560 de l Código de Comeroio, so 
previene a los tenedores actuales de 
los valores mencionados, que por 
prov idenc ia dictada el día diez y seis 
de l ac tua l , ha sido admi t ida l a expre
sada denuncia, y se ha señaladado e l 
término de nueve días, para que den
tro de él puedan comparecer en este 
Juzgado a hacer uso de su derecho, 
bajo apercibimiento de pararles e l 
perjuicio que haya lugar s i no l o 
ver i f ican. 

Y para su inserción en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , se expide 
e l presente en M a d r i d a 20 de Mayo 
de 1918. 

Félix R u z Cara . 
E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o 

( A — 2 9 6 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n la ejecución de sentencia de de

manda inc identa l p romov ida po r don 
Ben igno de l Cerro y Pardo , mayor de 
edad, casado, cesante y vecino de M a 
d r i d , contra el S r . Abogado del E s t a 
do, sobre declaración de pobreza para 
l i t i g i a r , se han dictado las siguientes 
prov idenc ias : 

Prov idenc ia . -Juez , Sr . C iudad . San 
Lorenzo de l Esco r i a l , 6 de A b r i l de 
de 1918. D a d a cuenta de los prece
dentes autos con l a certificación y car
ta orden quo se acompañan y a los 
cuales se unan: Acúsese recibo a l a 
Super io r idad : Hágase saber a las par
tes l a l legada de dichos autos para 
que inste lo que a su derecho conven
ga .Y en cumpl imiento de lo que dis
pone e l art . 32 de l a l ey de En ju i c i a 
miento c i v i l , practíquese tasación de ! 
las costas causadas en este incidente I 
en este Juzgado , incluyéndose en e l la 
las tasadas por l a Super ior idad que se 
expresan en l a certificación; librándo
se para que se notifique esta prov i 
dencia a D . Ben igno del Cerro y Par 
do, cuyo domici l io últimamente cono
cido os P l a z a de la V i l l a , número uno. 
bajo, el oportuno exhorto a l S r . Juez 
Decano de los de pr imera instancia de 
M a d r i d , por haber fal lecido su Procu
r a d o r . — L o mandó y firma S. S . doy 
fe. C i u d a d . — A n t e mí. Ledo. César del 
Pozo . —Rubr i c ado . 

P rov idenc i a , Juez , S r . C i u d a d . — 
S a n Lorenzo del Esco r i a l a 20 de 
A b r i l de 1 9 1 8 . — E l precedente exhor
to únase a los autos de su razón. P o r 
hecha l a tasación de costas y de l a 
misma , dése v is ta a las partes por tres 
días, empezando por l a condenada a l 

pago, D . Benigno del Cerro y Pardo . 
E n v i s ta de que no ha sido hal lado d i 
cho S r . D . Ben igno del Cerro y Pa r 
do en e l último domic i l i o conocido, y 
teniendo en cuéntalos domic i l ios qne 
ha cambiado y qne en l a actual idad se 
ignora su paradero, en cumpl im ien 
to de lo que dispone e l artículo 2 6 9 de 
l a l ey de Enjuic iamiento c i v i l , notifí-
quesele esta prov idenc ia y l a de 6 de l 
actual , a medio de cédula que se fija
rá en e l sit io público de costumbre de 
este Juzgado y se insertará en e l B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , ha
ciéndole saber que por fal lecimiento 
de l Procurador D . José María Gonzá
lez Carr i zo , ha quedado s in represen
tación en estos autos y que deberá 
comparecer en ellos a medio de otro 
Procurador o designar domic i l io para 
oir notificaciones y demás di l igencias 
en este R e a l sit io en el término de 
quinto día; bajo apercibimiento que, 
de no veri f icarlo, se harán las notif ica
ciones en los estrados de este J u z g a 
do, y de que ai t ranscurren los tres 
días mencionados anteriormente s i n 
haber impugnado la tasación de cos
tas, se aprobará ésta una vez seguidos 
los demás trámites. L o mandó y fir
ma S. S . doy fó, C iudad — A n t e mí: 
L . César de l Po zo .—Rubr i cado . 

Y para que s i rva de notificación en 
l a forma acordada a D . Ben igno de l 
Cerro y Pa rdo , expido la.presen te cé
du la que firmo en San Lorenzo de l 
E s c o r i a l a 20 de A b r i l de 1918. 

E l Secretario, 
Ledo . César de l Pozo 

( C . - 7 6 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Acac io Charrín y Martín Veñá, 
Juez de instrucción del part ido de 
Co lmenar V ie jo . 

Hago saber: Que el día cuatro de 
J u n i o próximo, a las doce de su ma
ñana, tendrá lugar ante este Juzgado 
l a venta en tercera subasta, s in suje
ción a t ipo, de las siguientes fincas 
embargadas al procesado José Cande
las A l t o zano , paira pago de costas en 
causa por ho .¡r\dio. 

Término de E l Mo la r 

P r ime ra . Mi-.¡d de un o l i va r a l pun
to no ¡ubrado Las Cancheras», 
de tina Eanaga, equivalente a 
tre inta y ;uatro áreas, ve in t i 
cuatro ccuíi.iroüs, con cincuen 
ta pies de o l ivo; l i nda : a l Nor
te, con ol iva'-de A n g e l F ru tos ; 
al Snjr y ¡vsi.c, o l i var de Eus ta 
quio Bartolomé, y Oeste, o l i var 
de Faust ino Ru iz ; tasada toda 
l a finca en cien pesetas. 

Segunda. Mitad de una t ierra a l 
punto nombrado «Valdeñigos», 
de una fanega y seis celemi
nes, equivalentes a cincuneta y 
una áreas, tre inta y seis eenti
áreas; l inda : a l Norte, con tie
r ra de S U " rio de Yuste ; Sur , 
t ierra de V i l l a ; Este , t ierra de 
J u a n (i* 1* Morena, y Oeste, 
de l a Capellanía; tasada toda 
l a finca en setenta y cinco pe
setas. 

Tercera. M i t a d de otra t ierra en el 

mismo término a l sit io de los 
«Vallejos», de una fanega y 
tres celemines, o sean cuaren
ta y tres áreas y ochenta eenti
áreas; l i n d a : a l Norte y Oeste, 
camino viejo; Es t e , t i e r ra de 
V i l l a , y Sur , t i e r ra de herede
ros de María de Yus te : tasada 
toda l a finca en cuarenta pe 
setas. 

Cuar ta . M i t a d de dos terceras partes 
de una casa en dicho pueblo, 
cal le de Remo l inos , ant igua de 
S a n Roque A l t a , nno; l inda : 
derecha, entrando, l a de herede
ros de M a r t i n a Lobo ; izquierda, 
l a de Sol tero Yus te , y por la 
espalda, las mismas de l Solte
ro y de los herederos citados; 
tasada toda l a f inca en cuatro 
m i l pesetas. 

Qu in ta . M i t a d de u n o l i va r a l sitio 
de «Las Gaucher 'as», de media 
fanega, equivalente a d iez y 
siete áreas, doce eentiáreas; 
contiene cuarenta y tres pies; 
l i nda : Sal iente, L a s Cancheras; 
Mediodía, o l i va r de Manue l de 
M ingo ; Poniente , camino de los 
Va l l e jos , y Norte , o l i var de Es
colástico de M i n g o ; tasada toda 
l a finca en setenta y cinco pe
setas. 

Sexta . M i t a d de una t ierra a l punto 
nombrado los «Vallejos», de 
dos fanegas, o sean sesenta y 
ocho áreas, cuarenta y ocho 
eentiáreas; l i n d a : a l Norte y 
Es t e , e l Cana l de Isabel II; 
S u r y Oeste, otra t ierra de Pe
dro Martín; tasada toda l a fin
ca en sesenta pesetas. 

Séptima. M i t a d de o t ra t ierra a l pun
to nombrado «Llapos o Ar royo 
de los Mojones», de dos fane
gas y seis celemines, equivalen
tes a ochenta y cinco áreas, se
senta eentiáreas, l i nda : E . y S. 
E n r i q u e Guzmáu; O., una de 
A l f onso Nieto , y N . , el referido 
arroyo; tasada toda l a finca en 
ciento ve int ic inco pesetas. 

Oc tava . Par te del Coto de Valdela-
rría, que tiene esta parte trein
ta fanegas, o sean diez hectá
reas, veinte y siete áreas y 
veinte eentiáreas; l inda : por 
los cuatro puntos cardinales, 
con t ierras de María P.iz More
no; tasada toda l a finca en cua
tro m i l quinientas pesetas. 

Novena . Viña a l punto nombrado 
«Barranco del Ga l l ego ', de una 
fanega, o sea treinta y cuatro 
áreas y ve int icuatro con ;¡áreas, 
con trescientas cepas; l inda: 
Es t e , una de J u a n Martín; Sur 
y Oeste, la de Podro Ortega, y 
Norte , l a de Mar iano íionzález; 
tasada toda la finca en cien pe
seta. 

Décima. Casa en E l Mo la r , en l a ca
l l e de M o r a A l t a , número tres; 
l i n d a : derecha y espalda, calle 
de l a Carnicería; izquierda, 
parte de l a m i sma finca, qne 
hoy corresponde a Fe l ipe Guz-
mán; tasada toda l a finca en 
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dos mi l . doscientas- cincuenta 
pesetas. 

Once. V i n a a l puntó t i tu lada «Las 
Largas», de dos fanegas, equi
valentes a sesenta y ocho áreas, 
cuarenta y ocho eentiáreas, y 
en el las enclavadas cuatrocien
tas c incuenta cepas; l i n d a : E s 
te, l a de Pedro Berrendero; 
Sur , l a de José de l a Morena; 
Oeste, u n cerr i l l o de V i l l a , y 
Nor te , l a de herederos de F r a n 
cisco de l a Fuente ; tasada toda 
l a finca en doscientas cincuen
ta pesetas. 

Doce. O t ra viña en e l mismo térmi
no a l punto nombrado «Los 
Tres Caminos», de dos fanegas, 
o sean sesenta y ocho áreas 
cuarenta y ocho eentiáreas, con 
setecientas cepas v ivas y ma
rras; l i nda : Es t e , l a de Pab lo 
de l a Fuente ; por el Sur , con el 
Camino del Bodeo; por e l Es te , 
con l a do Facundo Cruzado, y 
por l a de l Nor te , con l a de E s 
teban Ortega; tasada toda l a 
finca en doscientas pesetas. 

Condic iones . 

P r i m e r a . L a subaRta se celebrará 
sin sujeción a t ipo, y para tomar par
te en e l la , deberá consignarse e l diez 
por ciento de l t ipo de l a segunda su
basta. 

Segunda. Los autos, con e l ramo 
de títulos, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante l a t i tu 
lación. 

Tercera. L a s cargas y gravámenes 
anteriores que aparecen de l a certif i
cación expedida por el Reg is t ro de l a 
Prop iedad, han de cont inuar subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabi l idad de los mismos s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Co lmenar Vie jo a 12 'de 
A b r i l de 1918. 

Acac io Charrín y Martín V e n a . 
Diego Sánchez 

(C—81 ) 

H O S P I T A L 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
por e l S r . J u e z de pr imera instanc ia 
del d is t r i to del H o s p i t a l , en el juic io 
ejecutivo quo se sigue a so l i c i tud del 
Procurador D . E d u a r l o Morales, a 
nombre de D . José Esp inos y J u l i a , 
contra doña Manue la de Rojas y E s l a 
va, sobre pago de c ierta cant idad, se 
ha acordado para subsanar el error co
metido on los edictos anunciando l a 
subasta para el día 17 de Jun i o próxi 
mo, de l a casa, s i ta en esta Corte, ca
lle de l a Madera Baja , núm. 6 moder
no, cuyos edictos han sido publicados 
en e l B O L R T I N OF IC IAL de l a prov inc ia , 
Diario Oficial de Avisos del día 17 del 
actual, y en l a Gaceta de Madrid del 
día 19 del mismo mes, en los qne se 
•s igna a d i cha finca el va lo r de ve in
tidós m i l quinientas pesetas, en vez 
de ciento dos m i l quinientas pesetas, 
que servirán de tipo para l a subasta. 
L o que se hace público por medio del 
presente que se insertará en los mis

mos periódicos para cenocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en 
l a subasta. 

Y para que tonga lugar l a inserción 
de l presente en el B O L E T Í N O F I C I A L , se 
expide en M a d r i d a 28 de Mayo de 
1918. 

V . ° B . ° 
E l Juez , 

R icardo Cobos 
E l Secretario, 

Feder ico González del R i v e ro 
(D.—74) 

C E N T R O 
Gómez de F ru tos (Santos), domic i 

l iado últimamente en l a cal le de E g u i -
l u z , número 8, segundo, comparecerá 
en termino de cinco días ante el J u z 
gado del Centro, Secretaría del señor 
L . de Pando, para prestar declaración 
en cusa por estafa ins t ru ida e l bajo 
número 875-917. 

M a d r i d , 8 de Mayo de 1918. 
Enr i que Eob les 

E l Secretario, 
L d o . Rafae l L . de Pando 

(B.—1.123) 

He r r e r a Peña (José), na tura l de M a 
d r i d , de estado soltero, profesión jor
nalero, de veint icuatro años de edad, 
hijo de José e Is idra , domic i l iado úl
t imamente en l a cal le de M i r a el Río 
Baja , 5, segundo, procesado por hur
to en oausa número 170-917, compare
cerá, en término de diez días, ante e l 
Juzgado del Centro, Secretaría del se
ñor L . de Pando , a fin de ser reduci
do a prisión en l a Cárcel de esta 
Corte. 

M a d r i d , 8 de Mayo de 1918. 
Enr i que Robles 

E l Secretario, 
L d o . Ra fae l L . de Pando . 

(B.—1.124) 

Heras López (Leoncio), na tura l de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
sombrerero, de diez y nueve años, 
hijo de Beni to y do Rafaela, domic i -
ciado últimamente en l a cal le de L a -
vapies, 6, procesado por hurto en 
causa núm. 010 de 1917, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del d is t r i to de¡ 
Centro, Secretaría del S r . Gómez, pa
ra ser reducido a prisión en l a Cárcel 
de esta Corte, decretada en d i cha 
causa. 

M a d r i d , 8 de Mayo do 19Í8. 
Enr i que Robles 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l o n s o 
(B.—1.128) 

San Martín Quincoces (Alejo), na
tura l l e B i l bao , de estado soltero, pro
fesión jornalero, de cuarenta anos de 
edad, hijo de T iburc io y María, domi
c i l iado en l a cal le de l a So lana , número 
6, bajo, procesado por falsedad y estafa 
en causa número 352 de 1914 compare
cerá en término de diez días ante el 
Juagado del Centro Secretaría del señor 
L . do Pando , a fin de ser reducido a 
prisión en la cárcel de esta Corte . 

M a d r i d , 19 de A b r i l de 1918. 
E l Secretario, 

Rafael L . de Pando 
E n r i q u e Robles. 
L i c . R . dó Pando . 

(B.—1.093) 

L A T I N A 
* I 
I González V i l l a s cusa (Doroteo), na

tura l de A lae jos -Va l l ado l id , de estado 
casado, profesión cerrajero, de c in
cuenta y siete años, hijo de Nicolás y 
de Sinfor iana, s in domic i l i o , procesa
do por hurto , número 511 de 1917, 
comparecerá, en término de diez días,, 
ante el Juzgado de instrucción de l a 
L a t i n a , Secretaría del S r . R i v e s , para 
l l evar a efecto el auto de prisión con
tra el mismo dictado por l a Super io
r idad . 

M a d r i d , 10 de Mayo de 1918. 
F i rmado . 

E l Secretario, 
Franc isco de P . R i v es 

(B.—1.144) 
T O R R E L A G U N A 

M i gue l , Joaquín y Carbal lo (Car
los), domici l iados últimamente en 
Zarzalejo, comparecerán, en término 
de diez días, ante este Juzgado , sito 
en l a P l a z a del Coso, núm. 18 de es
ta v i l l a , para ser oídos en causa por 
hurto de ropas, ins t ru ida por este 
Juzgado con el número 50 del año 
1917. 

Torre laguna, 1.° de Mayo de 1918. 
E l Juez de instreción. 

Manue l G . A l eg re . 
(B .—1.133 ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
E n v i r tud de prov idencia del señor 

D . Félix G i l y Mar i sca l , Jue z mun i 
c ipa l del distr i to de Chamberí, de esta 

] Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a A n 
gel Cifuentes N . , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 23 de Mayo , a las diez 
horas, a celebrar juic io de faltas nú
mero 217 de 1918; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verif ica, le parará el 
perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 19 de A b r i l de 1918. 
V.° B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Pe r i s . 
(B—1 .073 ) 

I 
E n v i r tud de prov idencia del señor 

D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i 
c ipa l del d i s t r i f o de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a E s 
teban M igue l Horas, cuyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 23 de Mayo , a las diez 
horas, a declarar en juicio de faltas 
núm. 93 de 1918; bajo apercibimiento j 
do que, s i no lo verif ica, le parará e l 
perjuicio que haya lugar . 

Madr id , . 19 de A b r i l de 1918. 
V.° B . # 

Félix Gü. 
E l Secretario, 

Nicolás M . Per is i 
(B.—1.072.) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mun i c i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 

Rosa Meto del Rey ; Manue l Cardona 
Aguado y F lo rent ino Cardona Aguado , 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que compa
rezcan en dicho Juzgado el día 28 de 
Mayo , a las diez horas, a celebrar j u i 
cio de faltas número 285 de 1918; ba
jo apercibimiento de que, s i no lo ver i 
fican, les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madr id , 24 de A b r i l de 1918. 
V . * B . # 

Félix G i l 
E l Secretario, 

P . H . 
Nicolás M . Per is . 

(B.—1053) 

E n v i r tnd de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun ic i 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza aPedro 
Martínez, cuyas demás circuus tancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día, comparez
ca en dicho Juzgado, a ex t ingu i r l a pe
na impuesta en juicio de faltas número 
99 de 1918 bajo apercibimiento de que, 
s i no lo verifica le parará e l perjuicio 
que haya lugar . 

Madr id , 22 de A b r i l de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l 
E l Secretario, 

Nicolás N . Per i s 
(B.—1.054) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i c i 
pa l del distr ito de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a 
Ange l a Martín N : , cuyas de más c i r 
cunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 21 de Mayo, a l a s diez 
horas, a celebrar juicio Jde faltas nú
mero 331 de 1918; bajo apercibimien
to de que, s i no l a verifiea, le para
rá el perjuicio que haya lugar . 

Madr id , 17 de A b r i l de 1918. 
V.° B . # 

Félix G i l 
E l Secretario, 

L u i s Garr ido 
(B.—1.069) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i c i 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a J o 
sefa Torres A z n a r , cuyas demás c ir 
cunstancias y actual paradero se i g 
noran, pata que en término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado 
a ext inguir l a pena impuesta en ju ic io 
de faltas núm. 147 de 1918: bajo aper
cibimiento de que, s i no lo veri f ica, 
l a parará el perjuicio que haya lugar . 

Madr id , 22 de A b r i l de 1918. 
V.° B . ' 

Félix G i l 
E l Secretario, 

Nicolás M . Per is 
(B.—1.052) 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idencia d ic tada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
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el número 139 de orden del aflo 1918, 
por lesicaes, se ha acordado se ci te 
al mismo, por medio de l presente, en 
atención a ignorarse su actual domici
lio y paradero, para que el día 20 
del mes de Mayo , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
M igue l de l a R i v a , el cual se ha l la s i 
to en l a cal le de los Es tud ios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
juic io, a l cua l deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; 
en l a inte l igencia que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación on for
ma a Vicente Perea Escudero , expi
do e l presente para s u inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a I B de A b r i l de 
1918. 

V * B * 
Med ina 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . - 1 . 1 8 2 ) 
• tu leu /'. eo S.S .• •:•»!>*/'. 

En v i r t u d de prov idenc ia d i c tada 
en el expediente de juic io verba l de 
taitas, seguido en este T r i buna l bajo el 
número 372 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
al mismo, por medio del presente, 
en atención a ignorarse su actual do
mic i l i o y paradero, para que e l día 24 
del mes de Mayo , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa l a -Au 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
M igue l de l a R i v a , el cual se ha l l a sito 
en l a calle de los Es tud ios , número 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración de l ju i 
cio, a l cual deberá concurr i r acompa
ñada) de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
la inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho, 

Y para, que s i rva de citación en for
ma a Canuto Díaz y Díaz* expido e l 
presente para su inserción en el Bo -
I I E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 16 de A b r i l de 1918. 

V . ° B . ° 
M e d i n a 

E l Secretario, 
Franoisco A l v a r e z de L a r a 

(B .—1.063) 

En v i r tud de prov idenc ia dictada en 
•1 expediente de juic io verbal de fal
tas, seguido en este T r i b u n a l , número 
439 de orden del año'1918, por lesio
nes, se ha acordado se cite a l mismo, 
por medio del presente, en atención 
a ignorarse su actual domic i l i o y pa
radero, para que e l día 24 del mes de 
Mayo , a las doce horas del mismo, 
comparezca ante l a Sa la Aud i enc i a de 
este T r i b u n a l , del que forman parte, 
en concepto de Ad juntos , los Sres . don 
J u l i o Bernáldez y D . M i g u e l de l a R i 
va, el cual se ha l l a sito en l a cal le de 

los Es tud ios , número 3, p r inc ipa l , pa
ra l a celebración del juicio, a l cual de
berá concurr i r acompañado de los tes
tigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; en l a inte l igenc ia 
que, de no veri f icarlo, l a parará él por-
juicio a que haya lugar en derecho. 

Y nara que s i r va de citación en for
ma a B las Mardomingo Mer ino, expido 
el presenté para su inserción en el BO
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 16 de A b r i l de 1918. 

V . # B . # 

Med ina 
E l Secretario, 

Francisco A l va rez de L a r a 
(B.—1.062) 

En v i r t u d de prov idencia dictada 
en el expediente do juicio verba l de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el número 454 de orden del año 1918, 
ñor lesiones, se ha acordado so cite 
al mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
lio y paradero, para que el día 27 del 
mes de Mayo, a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa l a A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
Migue l de l a R i v a , el cual se ha l l a sito 
en l a calle délos Es tud ios , núm. 3, p r in 
c ipal , para l a celebración del ju ic io , a l 
cual deberá concurr i r acompañado de. 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en l a inte l igen
cia que, de no veri f icarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar én derecho.' 

Y para que s i rva de citación en for
ma a L u i s Pereda Marmelo , expido el 
presente para su inserción en e l B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que fir
mo en M a d r i d a 16 de A b r i l de 1918. 

V . ° B . ° 
M e d i n a 

E l Secretario, 
Franc isco A l va re z de L a r a 

(B.—1.067) 

Dirección general i la Deuda j 
y clases pasivas 

Los ind iv iduos de Clases Pasivas 
que t ienen consignado el pago de sus 
haberes en l a Pagaduría de esta D i 
rección, pueden presentarse a perc ibir 
la mensual idad corriente, de diez a do
ce de l a mañana y de una a cinco de 
la tarde, en los días y por el orden 
que a continuación se expresan: 

Día 1 de Jun io de 1918 
Montepío m i l i t a r .—Le t ras S . a Z.--

Montepío c i v i l . — L e t r a s D . a G k — S o l 
dados. 

Día 3 t 
Montepío m i l i t a r .—Le t ras A a C - -

Montepío c i v i l . — L e t r a s H a M.—C07 
róñeles.—Tenientes Coroneles. — C o 
mandantes. 

Día 4 
Montepío m i l i t a r .—Le t r a s D a G.-í-

Montepío c i v i l . — L e t r a s N a Z . — P l a 
na Mayor de Jefes .—Capitanes. 

Día 5 
Montepío m i l i t a r *—Le t ras H a M . - -

Jubi lados . —Tenientes . - M a r i n a . 

Día 6 
Montepío m i l i t a r . - L e t r a s N a R . " 

Montepío «civil.-Letras A a C.--Sar
gentos. - C a b o s . - P l a n a Mayo r de T ro - ¡ 
pa. -Cesantes .—Exoedentes . - -Secues
tros .—Remunera torias. 

Día 7 y 3 
Al tas. - E x t r a n j ero. - - Supervivencias 

y todas las nóminas s in distinción. ] 

Día 10 
Retenciones. 

Observaciones. 

1. * No se abonará haber n i pen
sión a lguna s in que los perceptores 
exhiban al pagador las nomin i l l as o 
papeletas de cobro. 

2. * L a s v iudas y huérfanos debe
rán entregar en l a Pagaduría, en e l 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
j neeos municipales del d is tr i to a qne 
pertenezcan, desde e l día 25 de l ac
tual en adelante. 

3. ' No se admitirá certificado a l 
guno que carezca de l a declaración 
suscri ta por el interesado o interesa
dos s i son dos o más los partícipes, de 
que no perciben otro haber de fondos 
generales, provincia les, munic ipales 
n i pasivos de l a R e a l Casa, debiendo 
]os apoderados estampar su firma a l 
pie de l a prop ia declaración como ga
rantía de que han recibido e l c i tado 
documento directamente de su poder
dante y de que responden de l a iden
t idad de las firmas de los mismos. 

4. a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría just i f iquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igua l objeto. 

5. a L o s que justi f iquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado de expre
sar en el justi f icante, no sólo el pue 
blo, sino también l a prov inc ia a que 
éste corresponda. 

6. a Cuando algún preceptor no se
pa firmar, lo harán a su ruego y pre
sencia y a satisfacción de l Pagador , 
dos particulares que perciban haberes 
o dos Contr ibuyentes, haciendo cons
tar l a clase á que pertenezcan. 

7. a P a r a el pago de retenciones, 
se exigirá a todos los acreedores que 
perc iban desde tres en adelante l a 
presentación del justif icante de haber 
satisfecho el último trimestre de l a 

i tTBA 

contribución indus t r i a l como presta
mis ta ; l lenando igual requisito los 
que cobren como apoderados de u i 
prestamista. L o s que alegasen no ha
ber hecho operaciones de préstamo 
con poster ior idad a i a fecha del últi
mo recibo, l o justificarán presentando 
la papeleta de su baja en esta indus
t r i a . Los represéntautes de Bancos • 
Sociedades anónimas que prestan so
bre sueldos y pensiones autorizades 
por sus estatutos, deberán acreditar el 
cobro de las retenciones hechas a s i 
favor que los establecimientos acree
dores se ha l l an a l corriente en el pa
go a l a Hac i enda de l a contribución 
que les corresponde. 

M a d r i d , 28 de Mayo de 1918. 
E l Director general, 

M. Díaz Sánchez 

Tesorera de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

El Agente ejecutivo de l a Zona 2." 

de esta cap i ta l , haciendo uso de las 

facultades que le confiere e l art. 18 de 

la Instrucción para el servic io de la 

recaudación de 26 de A b r i l de 1900. 

ha nombrado aux i l i a r a sus órdenes 

a D . R i ca rdo Mi lagros . Armenteros . 

L o que se hace saber por medio del 

presente anuncio para conocimiento 

de los Contr ibuyentes y Autoridades 

respectivas comprendidas en dicha 

Zona . 

M a d r i d , 28 de Mayo de 1918, 

E l Tesorero do Hac ienda, 

José María Ante l o . 

Subasta voluntaria 

El día 29 de los corrientes se su

bastará, en l a Notaría de D . Mateo Az -

pei t ia (Príncipe, 17), l a mi tad indiv isa 

de una casa do esta Corte, Paseo de 

la Dirección, s in número, tendrá lugar 

a las doce horas. 

( A . - 2 9 6 ) 

En l a Notaría de D . José Cr iado, Carrera de San Jerónimo, 34, duplicado 
de esta Corte, tendrán lugar el 6 de J u n i o próximo las siguientes: 

1. " A las diez de l a mañana, de dos part ic ipaciones: una , de veintinueve 
trigésimas partes en usufructo, y otra, de l a trigésima parte restante en pleno 
dominio de una parcela de terreno, que ha de segregarso de u n solar en esta 
Corte, a l a derecha de l a carretera de Aragón, hoy prolongación de l a calle de 
Alcalá. v» 

2. a Y a las once de l a mañana, de otras dos part ic ipaciones: una, de veinti
nueve trigésimas partes en usufructo, y otra , de l a trigésima parte restante en 
pleno dominio de una propiedad en término de V i l aboa , con casa hotel y otras 
dependencias y tórrenos. 

(D.—73) 
i/>q oqi.i efc krÁ'iinre* 
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